
DEL JUEVES 29 DE JULIO DE 18 13.

Año sexto de nuestra gloriosa Revolución , y segundo dt
nueííra sabia Constitución.

CORTES.
Día 4 de julio. Se dio cuenta del dictamen dé las comisiones

reunidas ; las cuales , en vista de varios expedientas de rehabilita-
ción de empleados , proponían cinco artículos para dar una regla ge-
neral , que contribuyendo al cumplimiento del decreto de 17 de no-
viembre cortase de raiz los medios de entorpecerle.

Antes de entrar en la discusión, que alguno* Sres. diputados que-
rían que se difiriese para enterarse mejor de este asunto y examinarlo
con la detención correspondiente, se presentaron los secretarios de
la Gobernación de la península , Guerra y Hacienda , manifestandoeste último que no habia asistido á la sesión el dia anterior por haber
estado ocupado con sus compañeros en un asunto de la mayor grave-dad , de cuyo resultado venían los tres á dar cuenta á nombre de laRegencia. Leyó con efecto una exposición , en la qual haciendo una
reíaaon del estada lastimoso en que halló la administración pública al
torna- las riendas del gobierno, proponía las medidas que por ahora
ConUmplaba necesarias para remediar los males que afligían á la
nación , y proporcionar medios de continuar la gloriosa lucha en que
estaba empeñada. Reducía su plan á tres puntos. Primero: La enage-
ñaéjon de la mitad de baldíos (Jiabiendo ya dipuesto las Cortes de la
oí 1a muad), y la de todos los. comunes , propias y pósitos, bie-
nes de temporalidades y ds. Inquisición , pastos, arbolados, y aguas
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comunes de propios ó baldíos, sotos y montes-reales, y bienes pertene-
cientes á establecimientos de instrucción pública y de caridad. Segundo:
'Enagenacion de bienes eclesiásticos seculares; para la cual designaran
los prelados y los cabildos las fincas que se hubiesen de enagenar á
beneficio de la nación, acompañando al mismo tiempo un presupuesto
de sus rentas y gastos. Tercero : Enagenacion de todos los bienes ecle-
siásticos regulares que actualmente se administran por el ramo de
Hacienda, y ¡os de'encomitndas. Para el dejicít que causase los
ingresos municipales la primera una contribución anual directa ; de-
biéndose pagar el sueldo de Inquisidoresy empleados de Inquisición pvr
la tesorería nacional Tú'c. En quanto á la segunda medida proponía
que los diezmos continuasen baxo el mismo sistema , y con las mismas
cargas que hoy se hallaban , entrando en la masa de enagenacion los
bienes pertenecientes á capellanías , á beneficios sin cura de almas, y
á obras pías : en la inteligencia que la nación se obligase á pa^ar re-
ligiosamente á los actuales poseedores el 6 por ciento de la Suma en
que se vendiesen estos bienes. En orden á la tercera medida , después
de proponer que quedasen sugetos á la enagenacion los bienes que, pre-
cedido el presupuesto de gastos y rentas que. presentasen los conventos
y monasterios que hoy las disfrutaban , designasen las diputaciones
provinciales, y aprobase la Regencia , indicaba que la nación se obli-
garía á satisfacer á los individuos de los conventos y monasterios, y
cuyos bienes se enagenasen, el 6 por ciento del precio en que se hubiesen
vendido, hasta en la cantidad de 300 ducados á cadauno Ínterin se les
emplease con su consentimiento mas ventajosamente.

Con el objeto de facilitar la execucion de estas medidas, y no ocu-
par al Congreso en un reglamento minucioso , presentaba las bases en
que habia ds fundarse, sugetándose la Regencia á ia debida consulta,
si hubiese que variar ó añadir alguna cosa.

Adoptados los referidos medios en cl ramo de Hacienda, creía la
Regencia que en el de la Guerra no habia por ahora^hecesidad de
adoptar otros que el restablecimiento de la disciplina y del orden; que
siempre corresponden en el exército á buen sistema de Hacienda , pu-
diendo contar en el dia con i$oS hombres y 12?) caballos, fuerza
que con el sistema indicado pudiera aumentarse según exigiesen las
circunstancias , especialmente teniendo dos exércitos de reserva en
Andalucía y en Galicia. Asegurando la Regencia que dichas fuerzas,
bien mantenidas y equipadas, bastaban para hacer respetar la na-
ción , suponía el arreglo individual de cuerpos y de armas que conve-
nia formar, y en que actualmente se trabajaba , contando también
con lasfabricas di armas, municiones , vestuarios, y monturas que
debían establecersey conservarse Ve.



Esta felicitación ( dixo el Sr. Antillon concluida su lectura ) y
todas las demás que las Cortes han recibido de las islas BaUares po-
drán convencerlas de la falsedad y mala f-é con que se lia querido
suponer <pe si los pueblos antes del decrete le amaban en cien grados,
le amar, ahora en mil ; porque van conociendo que en él está cifrada
íú- libertad. La exposición se mandó insertar en el Diario de Cortes
cu los términos acostumbrados , á pesar de que cl Sr. Lera se empeñó
en que contenía blasfemias ; pues por tal tenia el llamar sanguinario
y atroz á un tribunal aprobado y sostenido por el Papa.

Mandáronse archivar los testimonios de haberse jurado la Consti-
tución en Caracas, con los oficios que acreditaban la solemnidad oon
que se habia verificado.

Dia 5. Oyeron las Cortes con especial agrado , y mandaron in-
sertar en el diario de sus sesiones , una exposición en que la Audiencia
de Valenciafelicitaba al Congreso por haber abolido el tribunal de la
Inquisición.

.-¿í que concluyó el secretario de Hacienda su lectura contestó el
Sr. presidente que las Cortes habían oido con especial agrado la expo-
sición de la Regencia , y que S. A. debia estar persuadida que ios
representantes del pueblo español harían cuantos esfuerzos sean imagi-
nables , para defender la independencia y libertad de la nación.
La exposición se mandó pasar en seguida á la comisión especial de
Hacienda.
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Presentó el Sr. Antillon una exposición del ayuntamiento constitu-
cional de Mahon , el qual en los términos mas enérgicos felicitaba al
Congreso por haber abolido el tribunal de Inquisición. Conviniendo en
los mismos principios que la Audiencia de Valencia , de cuya expo-
sición se habia dado cuenta ante\# decia : nSolo los partidarios del
horrible fanatismo , que procuran se con el sagrado velo de la
religión para urdir impunemente sus inicuas y tenebrosas maquinacio-
nes , habrán desaprobado la sabia determinación que tanto honra
á V. M. Mas ¿ que podrán, contra los españoles ya libres esos
pocos malva-dos, que conducidos únicamente por sus intereses y
miras particulares en nada cuentan la gloria y felicidad de su
patria y hermanos, por poco que estas se opongan á los absurdos
privilegios que debieron á la ignorancia, al engaño , y al abuso sa-
crilego que hicieron de la sagrada religión de que eran ministros los
institutores de este injusto tribunal que el Congreso acaba de abolir?
Desprecie V. M. los ahuliidosque el furor y la desesperación arrancan
á algunos veladeros hijos de Baal, y llénese de satisfacción contem-
plando el snAsina con que los españoles de ambos hemisferios han
aplaudido tmwabia y religiosa determinación.



Concluye la memoria ineerta en las.gazetas anteriores

Rentas de Galicia
Producto liquido,

Provinciales,
Anos

21
-3
"9

En arreglamiento... 1714
En arrendamiento... 172 2.
En Administración. 1760
En Administración. 1796
En Administración. 1Si o

ó.$71.071....
....10.465.339...

Ü.459-2&7-

5.147.058
4.406.194

NOTA.

En estos dos últimos años se dedujo del total pro-
ducto por razón de gastos sueldos y mas cargas de la
recaudación la quarta parte ó el veinte y cinco por
ciento, no obstante que parece haber aeendido á mas.

Si la Hacienda nacional recibe el beneficio que va demons-
trado eu el encavezamiento no es menor el que reciben los pue-
blos , aun quando á cada vecino de ellos le correspondiese pa-
gar los cinquenta reales calculados. Ninguno hay que no consu-
ma en su casa en todo cl año la cantidad de un mil reales. Esta
cantidad seria moderada aun para el pobre y de menos conve-
niencias. En ei capítulo V. de la instrucción provisional de 21
de setiembre de 178$ se previene se tome por presupuesto y por
regla prudencial lo que imporuria verosímilmente un cinco por
ciento para el encavezamiento cargado sobre las reutas de los
Hacendados proprietarios vecinos y forasteros , y sobre los con-
sumos y enagenaciones, ventas, comercios é industrias de los mas
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La cantidad líquida de los once millones trescientos ochen-
ta y nueve mil nueve cientos cinco reales que aparece por dietio
cálculo poder productar las Provinciales eu eneaveza miento es la
mayor que ha producíaio líquidamente en esta provincia asi en
arrendamiento como en Administración. A pesar del cuidado c«n.
que se ocultó por el despotismo dichos productos y de carecere-
mos de su estadística en los diversos años he podido recoger la
correspondiente á estas rentas de los que manifiesta el estado que
sigue.



Señor Redactor: ¿somos constitucionales ó no? ¿somos
amantes del nuevo orden de cosas mediante el qual debe
salbarse y ser feliz el estado? Pues amigo , ya que el so-
berano Congreso nos ha concedido la razonable libertad de
escribir, todos 'debemos hacer nuestras reflexiones en ór-

Si la provincia de Galicia conociendo cl daño.que ocasionan
los derechos de alcabalas , cientos y millones con el del fiel me
didor, de encavezada no recargase con sus derechos al consumo
de los géneros de primera necesidad , contribuyendo todos los
pueblos por un reparto con la qiiota asignada , la franquicia que
resultaba daria mayor impulso ala agricultura y mas ramos, sin
estancarlos en arrendatarios que empleados en este tráfico aban-
donan aquellos y viven á cuenta de sus habitantes, lo es una
nueva carga que aumenta les:referidos derechos y pagan los con-
sumidores sean ó no vecinos de los pueblos en que hagan cl con-
sumo. Por estas razones debieran preferir este método al del ar-
rendamiento de los ramos arrendables respecto este medio es mas
en su daño que en su beneficio, y el pueblo ahorraría lo que lu
era el arrendatario, franqueando al comercio la circulación que
abarataría los géneros de primer necesidad, y haria olvidar unas
contribuciones que como queda demostrado ocasionaron nuestra
ruina. Conozco que si esto no se generalizase , que en los pueblos
en que hubiese franquicia resultaría el perjuicio que sufriiian sus
habitantes en el consumo que hiciesen al tránsito por aquellos en
que no la hubiese. Pero también conozco que el arrendamiento,
que hagan los pueblos encavezados de sus ramos arrendables,
aunque con el perjuicio indicado, es menos perjudicial que la
Administración. P. A. del R.

vecinos que no sean proprietarios , y por lo mismo les cinqn.cn-
ta reales eran los que corresponden á cada vecino, y loque pa-
ga por los artículos necesarios que es indispensable cernpre ó de
que se surta y de todos modos qse constaría. Pero como no todos
los vecinos consumen una misma cantidad y habrá inuchcs que
consuman mucho mas ; á proporción que estos que mas consu-
men , tienen mas nato renta y comercio, y deben pagaren dicha
proporción se le rebaxa á los pobres de di^ha qúota , siendo muy
poco io que pueda correspodetles.
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ARTICULO COMUNICADO



Ea la lista de siucuras ó sin cuidados ocupados por Ia
nación al Excmo. Señor Arzobispo , como inobediente al
Gobierno, y de consiguiente enemigo de la patria, se lee
lo siguiente; barres; servicios; deseo saber si tales ser-
vicios pertenecen al dominio feudal, pues en tal caso no
son arrendables por hallarse abolido el feudalismo.

Esta es una mera pregunta á que espera contestación
su servidor =El curioso.=

den. al bien público. La? m-as.serían interminables si mf
lo permitiese mi triste situación, porque á la verdad traba-
jar en beaeíieio del pueblo, y no solo merecer la no-
ta infamante de impío y fracmason, sino también estar:
despresiaclq del Gobierno al paso que los viles, serviles y
tuna-ates son protegidos, no puede tolerarlo un hombre
de bien ; no obstante por seguir el rumbo de mis ideas,
tan liberales como ¡$$$ sencillas , vaya la siguiente ad-
vertencia y luego'1 haré otras.

NOTICIAS
Madrid 2 de julio. Nuestras sencillas diversiones en los días

de Sin Pedro y siguiente pretendió acibararlas la infame caterva
de afrancesados y*afrancesadas, con las noticias que esparcieron
en éfc$e heroico pueblo de que los franceses se hallaban en Taran-
co'.i Celebrándolas con comidas , bayles, y sombras chinescas.
Caai hi sido su premio, díganlo la marquesa de Palacios, la de
Vena&ft , mager del montero mayor del intruso, Sra. de Lomas,
Sra. del inmortal Auroras, la de frourdinier, la hija del boticario
del Silbador, y otros , y otras que ayer se pusieron en las cárce-
les de Corte y villa , y ahora lloran sus cuitas , ya que insultaron
coa el mayor descaro á un gobierno benéfico que les prestaba su
piídosa protección, sepultando en el olvido los insultos y agra-
vios hechos eon tanto descaro á estos desgraciados y siempre lea-
les habitantes, (i)

(i) H¿ aqui los funestos resultados de las ÍíjjmíícJ.í distinciones
y jv.iramienlos , con que servilmente , se trata á los gordos al paso
que se establece y reclamadla santa igualdad ante la ley. ■> Quando
recobrará su imperio la justicial ¿(¿uando veremos castigar cl crimen



3) Los batallones del general Mina, que se hallaban á la vista
de Zaragoza , ocupando los puntos de S. Gregorio y Juslibol, pa-
saron el rio Gallego inmediatamente que supieron la salida de los

Lista de los ciudadanos nombrados por la junta electoral del
partido ile Madrid para hacer la elección de diputados á las Cor-
tes 'extraordinarias.

idem 2o de julio. Ademas de la gazeta extraordinaria , ha
llegado á nuestras manos la siguiente carta, que por ser de un
militar de graduación merece algún asenso, y no repugnamos in-
sertarla en razón de estar mas detallada que dicha gazeta extraor-
dinaria. Dice asi :

Es digno de observarse el decoro con que se. han hecho las elec-
ciones , y que habiendo sesenta y quatro eclesiáticos en la junta so-
los quatro hayan sido nombrados electores.

D. Ramón Montero, Presbítero de Fuéncarral : D. José Ro-
dríguez Maqueda , natural de S. Martín de Valdciglesias , y re-
sidente en ella : D. Agustín González Sanz , natural y residente en
Miraflor'es : Don Nicolás Martínez de Texada , Presbítero, natu
ral y residente en Madrid : D. Manuel de la Torre y Rat.ri, na-
tural y residente en Madrid, D. Leandro Rozalcm, natural y
residente en ColmenarViejo: D. Antonio Villanueva y Collado,
natural de Madrid , yCura de Majadaonda : D. Francisco Lina-

res , natural y residente en Valdemoro: D. Juan Peñuelas de Za-
mora, natural y residente en Madrid: D. Felipe Añalejo , natu-
ral y residente en Pinto :-D. José Martín y Montes, natural y
residente en Torrejon de Velasco: Don Patricio Magano, Pres-
bítero, natural de Fuéncarral , y residente en madrid.

ídem 17. El dia 10 del corriente mes se instaló en esta ca-
pital la junta preparatoria que ha de facilitar el ncmbramien-
to de diputados de esta provincia á las Cortes ordinarias , que
deben abrir y celebrar sus sesiones el dia' i.° de octubre próxi-
mo ; y ha señalado el domingo i.° de agosto para celebrarlas
juntas parroquiales, el siguiente ocho las de pánico, y ei 22 ias
de provincia : previniéndose que los mismos elcctcrcs de dipu-
tados de Cortes han de nombrar en el inmediato dia 23 les su-
getos que han de componer la diputación provincial con arre-
glo á lo dispuesto en la Constitución de la Monarquía españo-
la en el tít. 6.° cap. i.° art. 328.
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sin acepción de personas? ¿ siempre hemos de mirar con dolor perse-
guido y atropellado el pobre desvalido, mientras que el rico crimi-
noso es protegido,y se burla de las mas santas instituciones.



fcN LA OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO RKY.

de Zaragoza

franceses de aquella capital. A pesar de que dicho rio ven ,u/
crecido , y que por esta rizcn debían detenerse algún tantj mas
en pisarle, lo verificaron, continuaron su marcha, alcanzaron al
enemigo catre Perdiguera y Leciñena , y le atacaron ; pero la.
superioridad de este'en tropas y artillería hizo desistir por enton-
ces de sa iateuto a los valientes soldados de Mina, los que se
apoyaroiven los montes sobre la derecha, obligando á los france-
ses á tomar el camino del Cuoierre, y picándoles siempre
la retaguardia. Con esta operación se dio lugar á que el ge-
neral Mina acudiese con su caballería. Para verificarlo hizo que
los cabalas pisasen á nado ei Ebro, las sillas en barcos, y el ge-
neral por las ruinas del arco del puente volado por los enemigos
por medio de dos escaleras colocadas en los dos lados opuestes
A las i i del sábado to del corriente se concluyó esta operación:
y á las dos de la tarde del mismo día se hallaba eu Leciñena el
gencrg.1 con sus tropas eu disposición de operar. El resultado de.
este plan ha sido obligar á los franceses á que abandonasen carros,
coches, municiones y riquezas en la sierra de Alcubierre ; sin ha-
ber pasado otra cosa que la artillería, algunas caxas de muuicio-
nes, y lo que cada uno ¡levaba encima. El enemigo aquejado dd
cansancio, del hambre y.-deMsr cea por no haber comido ni bebLc
desde su níiia deZaragoza5rfesubi eiciia i \ á las ib de la rnaái-
na en ei mas deplorable estado entre el Cubicrre y Polífono, ia
ciinado á la sierra de Castejon. Y si el gaierai Mina tiene i:
suerte de detenerlos 24 horas en aquel punto, probablemente pe
recerán de sed, pues no es fácil que encuentren donde saciarla.-
Zar<r<°;oz-a 13 de julio de 1813.»

Nota. Se sabe qae el general París por caminos extraviado
y dando varios rodeos, pudo llegar á Huesca con toda su geni
y resto del convoy, y tomó el escabroso camino del pantano d
Huesca , dexindo al pie del monte clavada la artillería , quema
das jas curca as y quanto habia salvado en la sierra, de Alta
bierre (i); sí" dirigió á Jaca, adonde llegó con su tropa, emple
dos de Zarago¿a, y algunos de los que hablan venido de Andah
cía y Madrid.

Parece que el Mariscal Suchet con su división pone su cuan
general ¿a Caspe, lo que tiene con algún cuidado a ios tiabitaúi

ballena* de c«J?gü
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" (i) Esto no debe so'rpréKehdkr á los qus sepan que la aspen
del 'comino qué tomo el general Paris es tal , qae ni aun permite c


